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TITULO PREUMINAR

. Disposiciones generales
. .

TITULO PRiMERO

<De las Instituctones de la Comunidad Autó~Qma

Arttculo s4ptinio

Uno. Loa poderes de la Comunidad Autónoma se ejercen &
través del Parlamento, del Gobierno y de su Presidente.

Dos. Las 1s1as tendrán además su administración propia en
forma de Cabildos. que seguirán regulándose por su legislación
espec1fi-ca. Ejercerán, asimismo. las funciones que este Estatuto
les reconoce. .

SECCION PRIMERA

Det Parlamento

ArttcuZo octavo

Uno. El Parlamento. órgano representat~vo del pueblo ,ca
nario. estará- constituido por Diputados regionales elegidos por
sufra¡¡lo unIVl>rsaI, directo. Igual, libre Y secreto.

Dos. El sistema electoral es el de representaolón propor
cional. No serán tenidas en cuenta aquellas listas de partido
o coalición que no obtengan. &1 menos, el tres por ciento de
los votos válldos' emitidos en la Región o el veinte por ciento
de los vé.-Udamente emitídoB en la respectiva circunscnpdóD.
electoral. . "..

Tres. El número de DiputadOl regionales no será inferior a
cincuenta ni superior a setenta. .

Cuatro. Cada una de las islas de El Hierro, Fuet1eventura.
Gran Canaria.. La GOIlli}ra, L&nzarote. La- Palma y Tenerife
constituyen una circunscripción electoral.

Arttculo noveno

-Uno. Serán electores y. elegibles los mayores de edad fns·
Critos en el cep.so .que gocen de la condición política de cana
rios según el articulo cuarto del presente Estatuto. y se en·
cuentren en pleno disfrute de sus derechos ciViles y :p.oliticos.
sin perjuicio de las causas de lnel8gibilidad establecidas por
1& Ley. •

. Dos. La' duración del mandato será de cuatro años.
Tr-es. Los miembros del Parlamento serán inviolables por

los votos y opiniones que emitan en el ejerc,icio d~ su cargo.
Durante su mandato. no podrán ser detemdos -m retenidos.

sino en caso de flagrante deli.to•. por los actos delictivos come
tidos en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma. co-
rrespondiendo al Tribunal Supremo' "de ~ustici8; ?e Canarias.
en todo caso. decidir sobre su lDculpaclón, pnslón. procesa·
miento y IUicio. Fuera de dicho territorio. la responsabilidad
penal será exigible en 'los. mismos términos ante la Sala de
lo Penal del Tribunal Supremo.

Cuatro.· Los Diputados no estarán sujetos a mandato im·
perativo•.

Articulo ellu

Uno. El Parlamento Canario es inviolable. •
Dos El Parlamento se constituirá dentro del plazo (le loa

treinta"dias siguie~tes a la celebraci6n de las elecciones.

Articulo once'

Uno. El Parlamento elegirá. en la primera reunión de cada
legislatura y por mayoría absoluta de. sus miembrOs. un Pre
sidente, dOI Vicepresidentes y dos Secretarios. todos 101 cuales
consüt\lirAn 1& Mesa. '

El Parlamento funcionarA- en Pleno y 8n Comisjones.
Dos. El' Parlamento dictará BU Regl~ento, que debeTA ser

aprobado por mayoría ..bsolu~ de SUB miembros. En él se

Arttcu-.lo -quin~

Uno. Los dudadanós de Canarias son titulares de los deN
abos y deberes fundamentales establecidos en la Constitución.

Dos. Los podetes públicos canatios, en el marco de tus
competencias. asumen como principios rectores de su poUttca:

al la promoción de la8 condi~one8 necesarias para el libre
eJercido de los derechos y 1tbertadea de los ciudadanos y la
igualdad. de los individuos y los grupos ~eu que se integran.
" b) La defén_ de la identidad Y de los valores e lnter.ses
del pueblocanarío. • ,

aJ La consecución del pleno empleo y del desarrollo equ1li-
brado entre las islas. . '

d) La IOlidaridad consagrada en el articulo ciento treinta
., ocho de la Constitución.' .

Arllc..1o .exto

La bandera de Canarias está formada por tres franjas igua
les ~. sentido· vertical. cuyos colorea son. & partir 1Sel asta,
blanco. azul. y ainarillo."

Ca.D.arlas tiene esc\Jdo propio. cuya descripción es 1& si.gutlln
te: ·en campo de azur trae siete islas de plata bien ordenadas,

. dos. dos, dos y una•. es~última en punta. Como timbre una
corona re&l. de oro. surmontada de una cinta de plata oon el
lema -Océano- de· sable '1 como soportes dos canea en BU
color encollarados-.

JUAN CARLOs R.

•

El Presidente del ·Gobierno.
LEOPOLDO CALVO-SOTELO y BUSTELO
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'.

Articulo segundo

LEY, ORGANICA lD1198~ de 10 de agosto. de _Es·
,tatuio de Autonomía de Canarias.

DON .iüAN CARWS 1, IlEY DÉ ESPAAA

A todos los que la presente vieren y entendieren..
Sabed: .QUe las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo

en sancionar la siguiente Ley Orgánica:

oon una antelación mfn1ma de un mes & la preslmtaci6n de loa
Presupuestos Generales del Estado en las Cortea.·

Cuatro. 'A partir del método fijado 'en el apartado dos. ,e
establecerá un porcentaje en el que se considerará el eo8t6
efectivo global de los servicios ttansferidos por el Estado a la
región, minorado por el total de la recaudación obtenida por
ésta por los tributos cedidos, en re:8clón· oon la suma de los"
Ingresos obtenidos por el Estado en loa capitulos 1 y n del
'Último presupuestet anterior a 1& transferencia de loa servicios.

Séptima.-Hasta que el Impuesto sobre -'el Valor Aftadido no
entre ~n-vigor. se considera oomo Impuesto cedido el·de Lujo
quo se recauda ~ desUno. .

DISPOSICION FINAL

Uno. El presente Estatuto entrará en v1,gor &1- día aiguiente
de su publicación en el _Boletín -Oficial del EstadOto. quedando
derogado el Real Decreto·ley treinta y dos/mil _noVecientos .se.. ..
tenta y ocho, de treinta y uno de QCtubre. sobN Régimen
Preautonómico de la Reglón de Castilla-La Mancha.

. Dos. La actual' Junta Preautonómica de Castma-r.a Mancha
continuará en sus funciones hasta 'la elecci6n de los Organos
que hayan de sustitulrla de acuerdooon el presénte Estatuto..

Por tanto. ..
. Manao a todos los espatloles. particulares y autoridades. que
guarden y hagan guardar 6Sta Ley Orgánica..

Palacio de Marivent. Palma de Mallorca. a dieztie agosto
de mil novecientos ochenta y dos.

A,rtículo primero

Canarias, .como expresión de su identidad, y para acceder
a su autogoblerno, se constituye en Comunidad Autónoma en el
marco de la unidad "de la Nación española. de conformidad
con l,! dIspuesto en la Cons~itución y en el presente Estatuto,
que es su norma institucional básica_ a'

La ComUnidad Autónoma, a traVés de sus instituciones de
mocráticas•. asume como tarea suprema la df!ensa de los inte
reses canariOS, el desarrollo equilibrado de las islas y la soli·
daridad entre todos cuantos integran el pueblo canario. del
qUe .emanan sus poderes, conforme a la Constitución y a este
Estatuto. ..

Canarias comprende los territorios insulares integrados por
las SIete islas de El Hierro. FuertGventura. Gran Canaria, La
Gomera. Lanzarote, La Palma y TenE;rife. así como por las
islas de Alegranza, La Graciosa, Lobos y Montaña Clara. Roqué
del Este y Roque del Oeste, agregadas administrativamente·a
Lanzarote. _salvo la d6 1.<?bos, q1.le lo esta a Fuerteventura.

Articulo tercero'

Uno. Le. capitalidad de Canarias se fija compartidamente
en. las ciudades. de Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas de
Gran Canaria.

La sade del Presidente del Gobierno autónomo alt~
entre. amb:as capitales. por periodos legislativos.

El Vicepresidente -residirá en sede dis.tinta a' la' del hesi-
dEllnte. . , '.

Dos. El' Parlamento Canario tiene su sedeen ·la ciudad de
Santa Cruz de Teherife.

Articulo cuarto

Uno. A los efectos del presenté EstatutQ. gozan de la con
dición política de canarios los ciudadanos españolea que. de
acuerdo>con las Leyes generales del Estado, ·tengan vecindad
administrativa en C\talquiera. de los municipios de Canarias.

Do~. Como canarios, gozan de los derechos pol1ticos defi
nidos .erl este Estatuto Jos ciudadanos espaf10les residentes en el
extranjero que hayan tenido la" última vecindad administrativa
en Canarias y acrediten eata condicióif en elcorres,POndiente
Consulado de España. Gozarán también de estos dei"echos BUS
-descendientes inscr1tos como españoles. si" BS1 lo solicitan. en
._ forma que determine la Ley, del Eatado.
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determinará el régimen de sesiones, la formac1ón de grupos
parlamentarios, y el funcionamiento cb la Diputación Perma
n~nte, asl como cuantas 0!r&ScuestJon~s afecten .. los proce..-
dimientos legislativos y de ~ntrol politico. . _ ,

Tres. Los acuerdos se adoptarán por mayoria simple a
excepción de los casos en que en este propio Estatuto se esta
blezca otro sistema de mayorJas. NO'obstante, cuando al menos
los dos tercios de los Dipu1ad$s representantes de una isla
se opusieran en el Pleno a la adopción de un acuerdo por
considerarlo. perjudicial para la mls~. el asuntd Se pospondrá
a la sesión Siguiente. " . .

Cuatro.' La iniciativa legislativll corresponde- al Gobierno .Ca
nario y a los Diputádos regionales o a un Cabildo Insular. La
iniciativa popular para la presentación d~ proposiciones de ley
que hayan de ser tramitada. por el IParlamento Canario se
regulará por éste mediante Ley, de acuerdo con lo que 'Gsta
blezca la Ley Orgánica prevista en el articulo ochenta y siete
punto tres de la Constitución,

Cinco. E! Parlamento se reunirá en sesiones ordinarias· y
extraordinan88. Los períodos ordinarios. de sesiones compren·
derán ciento veinte dias y se cel&br-arán enJre las fechas Q,ue
seftltle el Reglamento. Las sesiones extraordinarias habrán de
ser convocadas por su Presidente. con especificación, en todo
caso, .del orden del ~Ua¡ a peticl6ut de ·la Diputación Perma
nente, de una cuarta parte de los, Diputados o del número
de grupos parlamentarios que el Reglamento determine asl
como a petición del Gobierno. "

Seis. El Parlamento de Canarias fijará. su propio presu-
~~to. .

Siete. rAs, leyes de Canarias serAn promulgadas~ en nombre
del Rey por el Presidente del Gobierno canario. y publicadas
en el .BoleUn Oficial de la Comunidad- y en el .Boletín Ofi·
cial del Estado_,. A .efectos de su entrada en vigor regirá la
fecha de su publicación en el .Boletín Oficial de la Comunidad-.

Och,o. _El control de la constitucionalidad de las Leyes del
Parlamento de Canarias corresponderá al Tribunal Constitu
cional.

:trttcu1o dOce

Son funciop.es del Pa-rlamento:

al Ejercer la potestad legislativa de la Comunidad .Autó-
noma.

b) Aprobar los presupuestos de la misma.
e) Controlar 'políticamente la acción del Gobierno canarlo.
d) Designar, de entre sus miembros y para cada legisla-

tura de las Co~' Generales, a los Senadores 'representantes
de la Comunidad Autónoma de C~arias. asegurando, en todo

__. caso, la adecuada representación proporcional. Su mandado en
el Senado estará vinculado a la condición de Diputado del Par
lamento Canario.

e) SoIlcitar del Gobierno del' Estado la aaopción y presen-
tac16n de 'proyectos de Ley, y presentar directamente proposi
ciones de ley ante las Cortes Generales, de acuerdo con 'ei
articulo ochenta y siete punto ..dos de la Constitución.
~ O' Interponer recursos de IncoDstitucionalldad- y personat'!le

ante el Tribunal Constitucional en los supuestos y en los tér-
minos previstos en la Constitución. "

g) Cualesquiera otras qUe le a~igñe la' Constitución. el p~
sante Estatuto o las Leyes del Estado. .

Arttcufo !rece

El Parlamento podrá nombrar un .Diputado del Común
para la defensa de los derechos fundamentales y las liberta
des públicas de los .ciudadanos y supervisará las actividades
de la Administración de la Comunidad Autónoma; de acuerdo
OOD lo establecido en la Ley Orgánica del Defensor del Pueblo.

Una Ley del Parlamento de Canarias establecerá su organl·
zación y funcionamiento.

SECCION II

Del Gobierno y "de la AdminiStraci6n de 'la Comunidad
. Autónoma

ArticulO catores

Corresponde al Gobierno de Canarias:

Uno: Las funciones ejecutivas y admInistrativas de contor
. midad con lo qJle establece el presente Bstatuto.'

Dos. La POtestad reglamentaria.
Tres. La planificación de la poIítlcaregional -y la coordi

nación. de la política económica in~ular con l' regional, teniendo
en cuenta las necesidades de cada isla.

Cuatro. La interposici6n de recurSos de inconstltuc1ona11dad
y eua?ta~ facultades le atribúya la Ley OrgAnica del Tribunal
ConstitucIonal. . ....

Cinco. Cualquier otra" potestad o facultad que le sea confe- -
rida,por las Leyes. .

Artfculoquince

. Uno. El '?obfern? d~ Canarias estA compuesto por el Pr&-
sidente, 'el VIcepresldente y 1"8 Con'!t8jeros. .'
. pos. Una Ley del Parlamento canario determinaré. su compo

sicIón 1 SUs atribuciones, asl como el Estatuto de sus miembros.

Tres. El número de miembros d~l Gobierno no exc~r.
de once.

Articulo ciiectséis

Uno, El Parlamento elegirá de entre sUs miembros al P.re~
stdente del Gobierno canario, cuyo mandato Será de cuatro
años. . -

Dos. El Presidente del P.arlamento, preV\a consulta con las
fuerzas políticas représentadas en el mismo, y oida la Mesa,
propondrá un .candidato a Presidente del Gobierno caI1Jlrfo. El
candidato presentará su programa al Parlamento. Pará ser
elegido. el candidatO deberá obtener en _priIll8t'a votación' mayo
ría absoluta; de no obtenerla.- Se· proceiderá a una· nu~va vota~

cÍón pasadas cuarenta r .ocho horas. y la confianza se enten
derá otorgada siobtuvíera mayoría simple. Caso de no Conse
guIrse dicha 'mayoría, se tramitarán sucesIvas propuestas An
la forma prevista anteriormente. Si transcurrido el plazo de
dos meses, a partir de la primera votación' de inVestIdura,
nlngún candidato hubiere obtenido la confianza del Parlamento.
éste quedará automáticamente disuelto. procediéndose a la con
vocatoria de m,leva.s:elecciones para el mismo. El mandato'
del nuevo Parlamento durará, en todo caso. hasta la. fecha
en qUe debi'?ra concluir el del primero.

Tres, Una ve~ elegido. el Presidente setá nombrado ·por
el 'Rey.

Artículo diecisiete'

. Uno. El 'Presidente designa y separa librf!mente al, Vice·
presidente y a los rest.antes miembros del Gobierno dirige y
coordina su actuación y ostehta !a más alta r€'pf'~<;"'ntación

de Canarias y la ordmana del Estado en el ar~h'ple'a¡m, <

Dos El Vicepres'denle, que deberé t€'ner en todo caso la
condición de Diputado, sustituye al Presidente en caso ,de au
sencia, vacante o enfermedad.

Articulo diecíocho

Uno. El Gobierno responde solidariamente de su gestión'
política ante el Parlamento canario. . .

Dos. Los miembros del Gobierno sólo podrán ser detenIdos
durante su mandato en caso de flagrante delito cometido en

, el túnbito territórial de Canaria's, correspondiendo decidir sobre
Su ¡;,culpación, prisión, procesamiento y juic~o al Trib.unal Su
PNio¡r de Justicia de Canarias. Fuera d~ .dIcho ámbIto .terri.
tOf'.t: la responsabilidad penal será· eXIglble en los m-lsmos
térm:úos ante la Sala 'de lo Penal del Tribunal .Supremo.

Articulo diecinueve

Uno. El Gobierno· cesa tras la celebración de ~lecciones al
Parlamento, en los casos de pérdida de la ~0f.lflanza parla
mentaria' y por dimisión. incapacidad o falleCImiento del Pre
sldente-. ' r' h t

Dos El Gobierno cesan~ 1=ontinuará en sus unCIOnes as a
la toma. de posesión del nuevo Gobierno, qUI1l tendrá lugar en
el plazo méximo de·qulnce días•. a contar de la fecha de
nombramiento del ,Presidente.

Articulo vetnte

Uno. El Parlamento puede exigir la· responsabilidad poU~
tica del Gobierno mediante la adopción•. por mayoría absoluta,
d~ la moción de censura. TodA moción de censura debe incluir
el nombre del candidato a' fa presidencia Y ser presentada.
al menos. por el quince por cien.to de l~ miembros del p~~

. lamento.
,Dos. Los signatarios de una moción de censura recb~zada

no podrán pres~ntar otra durante el mismo .perfodo de seSIOnes.

Articulo veintiuno
Uno. Corresponde a la éom~idad Aut~noma la. creaciOn 7

organización de su propia AdminI.stración Pública. dentro de los
principios generl!les y normas básica~ del. Estat;to..
. Das~ La organización de la Admimstraclón Púbhca can~a

responderá a los principios de eficada. economia y .máXl¡na
proximidad a sus ciud.adanos, - .

"'4'res La Comunidad A~tónoma podrá ejercer sus funclones
admi.p.istraUvas .bien directamente. bien, por delegación, a tra
vés de órganos dependientes del Gobierno. canaryo O. de los
Capildos Insult:Lres, de conformidad con lo qUe dl,SPOnga una

. Ley del Parlámento canario.

SECCION III

Del Gobierno de los territorios insulares·

Articulo veinttdós '

Uno. canarias articula su. organizaciÓD territorial en siete
Islas, y éstas· a su vez eh muaicfpios. cuyas tnstltucionl!s de
gobierno local son, respectivamente, los Cabildos Insulares y
los Ayuntamientos. . •

'-- Dos. El Cabildo cónstituye 'eL6rgano de gobierno y admi
nistración·insular. Tendrá autonomía plena en los términos que
establece la Constitución y su legislación específica conforme
a lo dIspuesto en el artículo treinta y dos del presente Estatuto.
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Tres. A "los Cabildoa Insulares les conesponde el eJerc1clo
de las funciones que lee sOn reconocida. como propias; lu
que se les transfieran o,deleguen, por la- Comunidad Au.tónoma.
y 1& colaboración en el desarrollo y la ejecución de loa acuer
dos adoptados Por el Gobierno canar1o. en loa térm:1n08 lIue
establezcan las Leyes ele su. Parlamento. Las transferencias 1
delegaciones llevaran lnoprporados los medios económicos. ma
teriales y personales que correspondan..

Los Cabildos asumen la representación ordinarta en cada
181a de la Administración autónoma. y ejecutan en BU nombri.
(:Ualquier competencia qUe ésta no ejerm d1rect&mente a travél
de órganos administrativos propios.
. Cuatro. El Gobierno canario coordinará 1& actividad de los

. Cabildos Insulares en cuanto afecte directamente al fnteréB
general de la Com':lDidad Autónoma.

5ECCION N

n; JaAdmlnistración de Justicia

Articulo 'Veintitr'.

Uno. El Tribunal Superior de Justicia de Canarias ea el
órgano jurisdiccional que, sin perjuicio de 1& 1urisdicción que
corresponda al Tribunal Suprf)mo, culmina 1& organización ju-
dicial en el 'territorio canario .

Dos. En él se . Integrarán los Tribunales de Justicia con
sede- en el territorio de la Comunidad Autónoma. de contor·
midad con 10 que dis~n¡:a la Ley Orgá~ca del Poder Judicial.

Artículo vsinticuatro

El Presidente del Tribunal Superior de justicia de Canarias
será nombrado por el Bey. a propuesta del Consejo General .del
Poder Judicial. El Presidente del Gobierno canario ordenará
la publicación de- dic!lo nombramiento ·en el .Bolelln Ofici&1
de Canarias,.'.

Artículo veinticinco

Uno. La oompetencia de los órganos jurIsdiccionales de Ca
narias se extiende:

,al En el orden civil, a todas las instancias y grados. con
excepción de los recursos de casacióI,l. y revisión. .

bl En el orden penal y social, a todas 1aa instancias y gra
dos. con e~cepción de los recursos de casación y revisión

'cl En el orden contencioso-administrativo, 8,los recursos
que se deduzcan contra los actos 9' disposiciones ae las Admi
nistradonesP¡1blicas en los términos que establezca )a Ley
OrgAnice del Poder Judicial.

Dos. En las restantes· 'materias Be poctri. interponer. euan~o
proceda, ante el Tribunal Supremo. el recurso de casación o
el que corresponda. según las Leyes del Esta4-o y, en su caso,
el de revisi6n. El Tribunal Supremo resolverá también los con
flictos de competencia entre los Tribunales de Canarias y 10&

.-del Testo de España. •

Artículo veintiséis

En todo caso. corresponde al Tribunal Superior de Justicia
de Canarias;

Uno. Conocer de las responsabilidades que se ~ indican elo
los articulos novepo y dieciocho de este Estatuto. /

Dos Entender de los recursos relacionados con los proce
SOs electorales de la Comunidad Autónoma.

Tres. R€soJver, ~n su caso. 105 conflictos de jUrisdicción
eptre órganos de la Comunidad.

· Cuatro. Resolver las cue$tiones de competencia entN Or~

ganos judiciales de Canarias.
·Cinco. Resolver los conflictos de atribuciones entre Col"PQ:

raciones Looales.
•

Articulo veintisiete,
En relación con 1& Administración de Justicia, exoeptuada

1& jurisdicci6n mjJitar, corresponde a la .Comunidad Autónoma.

Uno. Ejercer todas las facultades que las Leyes OrgániC&
'del Poder Judicial y del Consejo General -del Poder Judicial
reconozcan o atribuyan al Gobierno del Estado. .

Dos. Fijar la delimitación de las demarcaciones territor1a·
les de los órganos jur1sdicclonales de Canarias, de oonforinidad
con la Ley - Orgánica det PoPer Judicial.

Articulo veintiocho

Uña. La Comunidad Autónoma partícipari. ~n 1& fijaclón de
las demarcaciones cotTeSpondientesen las Notarias. Registros
de. la Propiedad y Mercantil radicados- en au terrttorio.

Dos. Los Notarios y Registradores de la Propiedad y Mer
Cantiles serán nombrados por el Gobierno de Canerias de oon
formidad co:Q las Leyes del Estado y en igualdad de derechos,
tanto. si los- aspirantes ejercen dentro. o fUenl de Canarias.

Tres. A instancia del Gobierno de canarias, el órgano com~
petente ,convocará los concursos y oposiciones para cubrir 1ás
plazas vacan,tes en Canarias de Magistrados, Jueces, Secreta..
rios judiciales 'Y restante personal 'al servicio de la Admin1s-

trac1ÓD de JusUc1a, ele acuerdo con lo que disponga la Ley
Orglm1ca d~l Poder Judic1aL

Cuatro. Corresponde integramente al Estado, de conformi
dad con las Leyes Generalee. la organi7ACión y el funciona,..
miento del Ministerio F1IcaJ. .

TITULO n
De las competencl.. de la ComunIdad Autónoma

de Canarl..

ArttcidO vem't1nueve
La Comunidad Autónoma de CanarIas. de ~erdo Con laa

normas del" presente Estatuto. tiene competencia exclusiva ..
las ~en~ ma~rla.s: ' .'

Uno. Organización, régtmen y funcionamiento de sua lnsti..
tuc10nes de.autogobierno y de suW Organismos autónomos.

Dos. ,Demarcaciones territorIales del archipiélago, alteración
de térmiDoa municipales ., denoininación oficial de 108 muni
cipios.

Tres. AgrIcultura y ganederla'. de acuerdo con la ordenación
general de 1& eoonomia.est.atal. '.

Cuatro; Caza.
Cinco. Pesca en aguas ,Interiores. marisqueo y acuicultura.

a1D perjuicio de las competencias elel Estado en meteria de
vigilancia de aguas interiores.

Seta. Aprovechamientos hidrAulicos, canai81 y regadíos.
aguas mineralee y termales.

Siete. Asistencia BOC1a1 ., eerv:iciol soc1al88.• Fundaclonea ,.
esociacionea de carácter' docente, cultural, artístico. asisteDcl&l
y simUarea en cuanto d~ollen esencialmente 8U8 funciOJlea
en Canarias.
~ Ocho. Fomento de la investigación c1ent1fica y técnica. en
ooordinac1ón Con el Estado., .

Nueve. Fomento lie -la cultura. Instituciones relacionadas
con el fomento y enseftanza de las Bellas Artes ~san1a,
Patrimonio hiatórioo·art1stico, monumental, arqueo16giCO y cien
tífico. sin 'Perjuicio de lo establecido en el articulo ciento cua
renta y nuell8, uno, veintiocho. de 1& Ccnstitución. Archivos.
Bibliotecas, Museos y Conservatorios de Música de interés de
1& Comunidad que no Se&n de titularidad estatal.

Diez. Ferias y mercados inter1ores.
Onbe. Onienaci6n del territorio. urbanismo y vivienda.
Dooe.' Obras públ1-eu de interés de la Comunidad y que

• no sean de interés general del Estado.
'Trece. CarTeteras y fe1TOC8JTiles y el transporte desarro

llado por estos medIos o por cable.
Catorce. Promoci6n y ordenación del turismo en el archi

piélago.
Quince. Deporte. ocio y esparcimiento., Espectáculos,
DieciséIs. Los puertos de refugio, los puertos y ae!"?pu-ertos

deportivos y. ~ general, loa que no desarrollen actividades
comerciales. .

. Diecisiete. Estadistica de interés de la Comunidad Autó
noma.

Én el ejercicio dé estas competencias -"'corresponderá a 16
Comunidad Autónoma 1& potestad legislativa. la potestad regla

. mentaria y la funcióJ;\ ejecutiva. que ejercerá respetando. en
todo' caso, Jo dispuesto en la Constitución.

Articulo tretnta
Uno. El GobIerno de Canarias tendrá ~mpetencia .en m.e.

tena de seguridad ciudadana, en los térmIDos esta;bleCldos .en
el artículo ciento cuarenta y ocho, apartado uno, numero vem·
tidós. de' la Constitución. ~

Dos. El Gobierno de Cane.rias podrá crear una polícía pro
Pia, de &cUerdo con. lo Que 88 disponga' al respecto por la
Ley Orgánica prevista en el articulo ciento cuarenta y nueve.
uno, veintinueve. de la Constitución.

Artl<:uIo trelnÚl y uno

De &cuertio cbn los procedimientos previstos en el articulo
treinta y cinco. la Comunidad Autónoma podrá ejercer las· si-
guientes competencias: .

Uno. Desarrollo legislativo ., ejecución del régimen de. ra·
diodifúsión y teleVIsión. en los términos y casos establecIdos
en la Ley reguladora del Estatuto Jurídico < de 1& RacHo y d;e
la Télevisión; régimen de prensa y demás medios de COIDUDJ-
c:acl6n po<:I6l. ..•. . 16 ad·

Doa Crear regular y mantener su propia televIs 11. r . 10
., preñea Y. en general.' todos los -medioa ele comunicacIón
social para. el cumplimiento de aus fines.

Tres Desarrollo legislativo del sistema de consultas popu
lares .municipales- en el Ambito de Canarias. de oo~ormtdad
con lo que dispongan las Leyes a que se refiere el apartado
tres del articulo noventa y dos, y el ntlmero dieciocho del
&~o,uno, del articulo c1en'\o cuarenta y nueve de la Cons·
tftución. correspoL.diendo al Estado la autorización de su con·
v0Q8.toIia.. .

Arttculo treinta )' do.

En el marco de la legisl~lón básica _del Estado y. en su
caso, en los téJ:'IIl1nos que la misma establezca, corresponde
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.. la Comunidad Autónoma el desanollo legislativo.., la eJecu
ción·en las siguientes materias:

. Uno. Régimen local. .
Pos.· Régimen Jurídico de 1& AdminIstración canarla "1 dé

sus funcionarios. de acuerdo con criterios de eficacia apro.
vechemiento de efectivos estatales 1 respeto a los derechos
adquiridQS. -

Tres. Normas de los procedimientos administrativo eoonó.
mtco-administrattvo y tiaca! que Be derivan de las MJ)ecfal1.
dades del régimen administrativo, económico y fiscal eauano.

Cuatro. Montes: Su -ordenaciÓlJ· y fomento. servicIos fores
tales, nas pecuarias y pastos.

Cluec.. instituciones de> crédito coopetativo po.bllco y tem- .
tortal Y calas de AhOlTO. .

Seis. Ordenación y planificaclóñ de la actividad económica
regional en el ejercicio de sus oompetenclas. .

Siete. Sanidad e higiene. "\.
Ocho. Régimen minero y energético.
Nueve. Coordinación hospitalaria en general incluida Ja. de'

la Seguridad Soclat . ~ .

Artículo 'reinta.y tres

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias en los
términos que .establezcan las leyes y normas reglaméntarias
q.ue e~ desarrollo. d~ su legislación dicte el Estado. la función
eJecutl~a. en las Slgulentes materias: _

a) Protección del medio ambiente. .
: b) M~os.. Bibliotecas y Archivos y Conservatorios de MÚ.

Slca de titula.ru:l6d estatal de interés para la Comunidad Au
tónoma qu;e no reserve para sial Estado, en el marco de
los convenios. que. en· su caso, puedan celebrarse. .

el ComercIO interior y defensa del consumidor .
d) Denominaciones de origen en colaboración co~ el Estado
e) Industria, ~in perjuicio de 19 .que -determinen las normaS

d~l Estado por rezones de 'seguridad, sanitarias o de interés
militar, y las normas relacionadas con las industrias que estén
sujetas a la legislación de minas, hidrocarburos y energfa nu
clear.. Q.ued~ reservada a la competencia exclusiva del Estado
la &utonzaClón para transferencia de tecnología extranjera.

Arttculo treinta y cUatro ,
La ~omunidad Autónoma de Canerias ejercerá también como

petenclas. en los términos. que en el articulo siguiente Se 88-.
ñalan, en las siguientes materias:. .. .

A) Competencias legislativas y de ejecución:
Uno. Ordenación del sector pesquero. .
Dos. Aguas superficiales ,. subterráneas, nacientes y re.

cursos geo;érmJcos; captación, alumbramiento, explotación,
transformaclÓ~ y fabricación, distribución y consumo de" aguas
para fines agt(colas,. urbanos e industriales.

Tres. Ordenación del litoral. .
Cuatro. Espacios· naturales protegidos.
Cinco. Transportes, dentro del territorio del archipiélllgo

no incluidos en el artículo veintinueve trece .' . _
SaJs..Ensetlanza, ,en toda la extensión niveies grados tnO

dalfdades y especialidades, s1n perjuicio de lo •dispuesto en
el articulo veintisiete de la Consfitución y en las Leyes OrgA.
nicas que. contorme al apartado primero del articulo ochenta
y uno de la misma, lo. desarrollen,. Eil Estado se reservará
las facultades qUe le atribuye el número treinta del apartado
uno del artículo ciento cuarenta y nueve de la Constitución
.,. la alta inspección necesaria para su cumplimiento '" Se:
rantia. #

Siete, .Cámaras. de la Propieqad, Cámaras de Comercio•.In
dus~a y Naveg6Clón, sin perjuicio de lo que dispone el n'O.me.
ro diez, del ""apartado uno, del articulo ciento cuarenta y nueve
de la .Con~tit1Jción. Todo ello en el marco de lo que establez~
la legISlaCIón. básica del .Estado reguladora de las Corporecl<mes
de Derecho Público" •

Ocho. Colegios ProfesionaJes y ejercicio de las. Protesiones
tituladas en los términos del apartado séptimo y sin perjuicio
de lo establecido en los artículos treinta y seis' y ciento treinta
y nueve de la Constitución. '. "

Nueve. casinos, JuegOS y apuestas. con exclusiÓD d.e las
Apuestas Mutuas Deportivo-Benéficas, . .

Diez; ~dustri8.. de acuerdo con las bases y la.ordenación
de la actiVIdad económica general y. la poliUca monetaria del
Estado, en los términos <ki.lo dispuesto en los articulos treinta
y ocho, ciento treinta y uno y en los. números once'y trece
d&l apartado uno del artículo cientO cuarenta ,. nueve de la
Constitución. .

B) Compete~ctas de ejecurión:

Urio. Instituciones p'O.blicaa de protección ,. tutela "de me-'
nores. " .

I siDost·Coopdoral·~!aa, pósitos y mutualismo no inte¡racJo en
e s ema e a ~gur1dad Soc.:i&l. .

Tr.... Ereeuolón de 1"" servlolos do la Seguridad SocIal
Cuatro. Centros de oontratación de mercaderias y valores'

de C?nfonnldad ?on la legislación mercantil. '
Cmoo. EjeCUCIón de la l<gislación labore.!
Seis. Ferias internacionales qUe se oelebrén .n el, archl

piélogo.

.Articulo treinta y cinco

La asunción de las competencias previstas en el articul<r
anterior, cuyo ejercicio se realizará con sujeción a 1& legIsla-
cIótt ,detEstado, en 'los casos en que aai )p exija el articulo
ciento cuarenta y nueve, uno, de·la Constitución, se efectuará
pOI' alguno de los procedimientos siguie~tes: .
, a) A trav's de los procedimientos establecidos en los n'O.-,

meros uno y dos dei articulo ciento cincuenta de la Constitu
ción, bien a inietat1va del Parlamento de Canarias, del Gobierno
de la Nadón, del Congreso de los Diputados o del Senado.
- b) Transcurridos los cinco aAos previstos en el artículo
cie~to cuarenta y ocho, dos, de la Constitución, previo acuerdo
del Parlamento de Cal):arias adoptado por mayoría absoluta
y mediante ley orgánica. aprobada por las. Cortes Generales,
según 100}>revisto en el articulo ciento cuarenta y siet~. tres,
.de~~ Constitución. -

Arttculo tretnt¡ y ~*:is

la Comunidad Autónoma de Canarias podrá elevar al Go~
bierno las propuestas que estime pertinentes sobre 1a reSIden
cia y trabajo de extranjeros en Cattarias.

. Arffculo t~em~ 'Y ,iete

Uno. La Comunidad Autónoma .de Canarias será infonnada
en ·la elabol1\CiÓll de los -tretados y convenios internacíonlll~
y en las· negociaciones de adneslón a los mismos.· .asl co¡no
en los· proyectos de legislación aduanera, en cuanto afeCten a
materias de su especifico interés. Recibida la informeción. el
Ora-ano de Gobiernb de la Comunidad Autónoma emitirá. en
su caso, su ·parecer., .

Dos. La- Comunid,d Autónoma· adoptará las medidas ne
cesarias para la ejecución de los tratados y. convenios inter·
nacionales· en -lo cfue afecten- a materias atribuidas" a su com-
petencia, según el p~esente Estatuto. - .

~rticulo treinta y ocho

. Uno. Para la pstión y prestación de servicios. propios co~
rrespondientea a materias de su exclusiva competertcia, la c;o.;
nmnldad Autónoma dé Canarias podrá celebrar convenios con
otra! Comunidades A\ltónomas. Es~ acuerdos deberán ser
apre-badQs por el. Parhimento Canario '1 comunicados a Jas
Cor\.Cs Generales. y entrarán en vigor a los treinta ·dias de
está oomunic;ación, salvo que. éstas acuerden. en dicho plazo,
quo, por su contenido. el convenio debe seguir el trámite pre--.
visto en !"J apartad& dos de este articulo, como acuerdo de
~p~oo. • .

pos. La Comunidad Autónoma de Canarias podrá establecer.
acuerdos de cooperación con otras Comunidades Autónomas,
previa autorización de las Cortea Generales.

trruLom
• Del réJlmen lurldleo

Artículo treinta , nueve

Uno. Todas las competencias contenidas en el presente Es
tatuto se entienden refer1das al territorio de Canarlas.

Dos. En. el ejercicio de sus competencias exclusivas, corres
ponde a la Comunidad Autónoma' de Canarias. según proceda,
la potestad legislativa. la potestad reglamentaria y la función
ejecutiva, ~luid& 1& lnspeoción. -

ArtIculo cuarenta

En- el ejercicio de sus competencias, la Comunidad Aut6-
noma gozará da las potestades y privilegios propios de la Ad-
ministración del- Estado, entre los que se comprenden: . -

al La pr~sUnción de 'legitimidad y ia ejecutoriedad de sps
actos,. así como lQS poderes de ejecución torzosa y .de ·revision
en VÍa administrativa..

b) ""La potestad. expropiatoria, incluida. la declaración de ur,;,
gente ocupación' de los bienes afectados y el ejercicio de 168
restantes comp~teliciasde la legislación exproplatoria atribuidas
a 1& Administración.del Estado cuando se trate· de materia.
de competencia de'la Comunidad Autónoma. . .

el Los poderes de investigación, deslinde ,. recuperación de
ottcio en materia de blQnas:,. .

d) 1.& potestad de sanción. den't\"O de los limites. que esta-
blezca el ordenamiento juridico. . . . .

al La 1¡oeultad do utlllzación del procedimiento de apromlo.
n La lnembargabUidad de sus: bienes y derechos, así como

los prl:,Ueglos de prelación, preferencia y demás reconocidos
a lo Hacienda Ptlblica para 01 cobro do '"" créditos, sin por
juIcio de loe que correspondan en esta materia a la Hacienda
del Estado y en igualdod de derechos oon .Ias dom4s Comuni-
dades Autónomas. ,

g) La exenct6n de ,toda obUg&ción de gar,antfa o caución
ante _cualquier ~ismo admbustrat!vo o Tribunal juris·
dlcclonal. . . ' . .

No "se .admit1rAn interdictos contra las actuaciones' de la
Comunidad. Autónoma en materias de· su competencia y de
acuonJo oon el procedImiento legalmente ostablocldo.

, .,

...



ArtiCulo cuarenta.>, ,eis
Uno. Ei patrimonio· de la Comunidad Autóncma estará in

tegrado por",

al El patrimonio de 1t' Junta de Canarias ·en el momento,
de aprobarse el Estatuto. .

b). Los bienes afectos a servicios traspasados a la Comu-
niqad Autónoma. .

e) Los bienes adqutridos por cualquier titulo Jurldico vt\Udo.

Dos. El patrimonio de la Comunidad Autónoma, su admi
nistración, defensa' y conservaci6n sElTán regulados por una
Ley del Parlamento Canario.

Arttculo cuarenta )' mfe
El Patrimonio insular estaré. integrado pOl':

al El patrimonio del respectivo Cabildo a la. entrada en
vigor del presente Estatuto. . ... '-"

bl I,.os bienes afectos a los ser.vicios tra.spasadoa a cada
Cabildo.

e)~· ~s bienes y derechoa Que adquiera el ~o en el
E'jerciclO de sus· competencias '7 funciones. .

dl Los bie~es ClU8 adqui~a el Cabildo por doDac1Ó1l. -.loe-.~
aión o cue.lquier otro titulo Jur1dtco válido.

e) Cualesquiera· otros bienes o de~boa que le correspondan
a tenor de lo dispuesto en el presente Estatuto o por otra
disposición legal. '-' .

Arttculo cU.Qrema y ocho

Los recursos de. 1& Comunidad -Autónoma estarin constitui
dos J>C?r:

Uno. Las Leyes 'del .Parlamento -canario tmlcamente podrán
. aometerse al control de su constitucionalidad por el Tribunal

Constitucional. _.'
Dos. Las normae :reglamentarias y los actos Y acuerdoa

emanados -de los órganos ejecutivos y admin1strativOB de 1&'
Comunidad Autónoma de Canarias serán ~curr1bles en la- via
conten~ioso-admi:olstrat1va.sin, perJuicio de los recursos admi·
nistrativos y económlco-&dmtn1strativos que procedan .., de lo
establecido en el arUculo dento cincuenta 7" tres, b). de 1&
Constitución.

Tres. Las n0tIDas reglamentarias de la Comunidad Autó
noma se ,publicarán, para su eficaeiá. en el _Bolet1n Oficial
de Canarias-.

Arttculo cuarenta y doI'

El derecho propio de Canarias en ma.teria de la competencia
exclusiva de la Comunidad Autónoma es aplicable en su terri
torio con' preferencia a cUalquier otro. En su defecto. 'serA
de aplicación supletoria el derecho ,del 'Estado. -. .
Articulo cUarenta y tr••

Por Ley del Parlamento Canario podrá crearse un or,8.nlsmO
de carácter. consultivo que dictamine &db~ la adecuación al
presente. Estatuto de los proyectos o proposiciones de ley que
se sometan al ~a.r18mento. as! como sobre las restantes roa
teñas .que determine su Ley de ,crea.c!ón.

. TITULO IV

De la oconomla y la HacIenda

Articulo'cua~enta :v cua.tro
La Comunidad Aut6noma' canaria contará con Hacienda. y

Patnmonio proplOS Pala el desarrollo y ejecución de sus com·
petentias. .

Cl\PlTULO PRII,iERO

Del régimen económico y fiscal de Canafias 

Articulo cuarenta y c~

Uno. Canarias goza de' un régimen' económico-fiscal espe·
clal, basado en la libertad comercial de importación., expOl"'t&
ci6n y en franquicias aduaneras y fiscales sobre el consumo.

Dos. En el. caso de una. futura vinculación de Espa.1\a a
ár9as o comunidades econ(l'micas supranacionales. en.las nego
dadones corn~spondientes se tendrá en cue.nta. para su de-
fensa, la peculiaridad que supone dentro de la comunidad na·
cionalel régimf;ln especial de Canarias.

. Tres. El régimen económico-fiscal de Can6rias sólo podrA
ser modificado' de acuerdo con lo estab~ido en la disposición
adiCional tercera de. la ,Constitución: previo informe del Parla·
mento canarlO que, para _ser favorable, deberá ,ser aprooodo
por las dos terceras partes de sus miembros.

Cuatro. El Parlamento canario deberá, ser.oído en los pro·
yect.qs de legislación financiera y tributaria que afecten aJ
régimen económico·fiscal de Canarias.

CAPITULO 11

Del patrimonIo

aJ El producto de IU patrimon.1o y los ingr!esos de derecho
privado que le ClO1TeSpondan.

bl Los 1ngreS08 procedentes de sus propios Impuestos. ar
bitrios t888B y contribuciones especiales.

el El rendimiento de los impuestos cedidos por el Estado
a la Bactenda Regional Canaria. •

d) Los recargos y part,ic1paclonea en loa impuestos y otroa
ingresos del Estado. ~

el Laa asígnacione. y subvenciones que se le otorguen coa
cargo a lo. Presupuestos Generales del Estado.

f). Las transferencias prooédeates del Fondo de Compensa..
c1ón .Interte-rrltorial y demáB aubvenc10nes de na.turaJeza pri-
vada o pública. ' _

g) Los ree:unos y otros ingresos que se· le asignen como
oonsecuencia de las competenc1aa que se transfieran e. la eo.
munidad Autónoma. ..

hJ El importe de las multu y demás -sanciones pecuniariaa
en el ámbito de su competencia.

U La emisión de Deuda '7 el recurso 'al crédito. _ .
1) Cualesquiera otros que puedan producirse· en vIrtud d.

Leyes generales. y territoriales o como consecuencta de la vin
culación a Areaa supranacionales.

Arttculo cuarenta y nuev~

Los recursos de los Cabildos Insulares esterAn oonstituidoa
P""

al LOa establecidos en BU legislación especifica.
b) Los establecidos en la legislación de régimen local.
el Los denv8dos del régimen ~nóm100-r1scal de Canarias.
d) Las participaciones en los impuestos regionales•.en las

asignaciones o subvenciones. estatales y en las transferencias
prooedentes del Fondo d. Compensación. Interterritorlal. que
puedan otorgarse por Ley del Parlamento Canario.

e) Los que se le asignen como conseettencia de laS, oom·
petencias que se les transfieran. •

CAPITULO ID

Del régimen flnandero y tributario

Articulo cincuenta

La Comunidad Autónoma tendré. potestad pare 'establecer y
exigir tributos propios" de acuerdo con la Constitución y las
Leyes: -

Arricuio cincuenta: y uno _

Uno. La Comunidad Autónoma percibirá un porcentaje, de
participación en la recaudación en todo el territorio español
de los impuestos estatales no cedidos.

Dos. El porcentaje qe participación en tales impuestos se
negociarA a trav.és de una Comisión Mixta, de acuerdo con lo
previsto en la Ley Orgánica de Financiación de las Comunida
des Autónomas.

Articulo clncuenta y do.

El Parlamento canario podrA establecer recargos sobre los
impuestos estatales oedidos. &S1 como sObre los no cedidos que
graven la renta o el patrimonio de las personas fisicas con
residencia habitual en Canarias.

Art1culo ctncuentc y tres

Si de. una reforma o modificación del sistema tributario
estatal .resultase una variación sensible de aquellós ingresos
de 'la Comunidad Autónoma que dependan de los tributos' es
tatales. el Estado debvá adoptar. de acuerdo con 1& Comunidad
Autónoma. las medidas; de rompen.sación oponunss.

Artículo cincuenta " cuatro

Uno..Con el fin de garantizar 1& realización efectiva de
101 principios consagrados en los articulos treinta y uno y
ciento treinta y ocbo de 1& Constitución. el Estado otorgará
a la Hacienda canaria. con cargo a los Presupuestos Gene
re.Jes. las adecuadas asignaciones complementarias, siempre que
se dé el supuesto previsto ·en el articulo quince. dos. de 1&
Ley Orgánica de .Fmancieci6ri de las Comunidades Autónomas.
o cuando el costo por' habitante de los servicios sociales y
administrativos a cargo de 1& Comunidad Autónoma sea más
elevado que el correspondiente a todo el Estado por razones
derivad8& de las caraeterlsticaa diferenciales básicas del becho
insUlar '7 de 1&. economia canaz1as.

Dos. - La Comunidad Autónoma del Archipiélago Canario par
tieip&rá en la determinación anual de .. cuantia total del Fondo
de Compensación lnterterr1t0ri8.1 a que se refiere el apartado
dos del art1eulo dento cincuenta "7 ÓCho' de la Constitución.

Articulo clncUenta. y cinco

Uno. La Comunidad A:utónoma podrá realimr operacionea
de crédito y recurrir a 1& emisión de Deuda, en 101 euos .,
con .los requisitos .que 18 establezoan 811 la Ley Orgánica de
Financlaclón de las C<>munldad.. Autónomas.

Loe tltuloo de Deuda PlibUca.emltldoe teodráD la considera
ción de toados púbUcoo a ~os 101 etectoa.

B. O. ael E.-:'·Núm. 195

Articulo cuarenta y uno
,

16 agostó 19.82 • 22051



16 agosto .1962 B. O. ael E.~Núm. 195

Dos. En el supuesto de que el Estado emita Deuda parcial-,
,mente destinada a la creanón o maJora de servicios sJtuados
en el archipiéla.go canario y transferidos a .la Comunidad Au-.
t6noma. ésta estará facultada para el,borar' y presentar el
px:ograma de obras y seT!icios beneficiarlos de la -inversión.

Arttculo cincuenta 'Y .eis . .'

Uno. La Comunidad Autónoma -de Canarias está abUsada a
..elar por su propIo equilIbriO territorial y por la realización
Interna del principio. desol1daridad.

Dos. A tal efecto Se creará ltn Fondo- de Solidaridad lnter·
tnsular. Sus recursos serán distribuidos -por el ~arlamento ca
Illlrio.
Arffculo cincuenta y siete

La Comunidad Autónoma gozará dé los mismos beneficios
JJ.soaJes que corresponden al Estado.

Arttculo ctncuenta y ocho
•

$e regularán neceseriamente mediante Ley del Parlamento
eanario las -siguientes materias:

aJ El establecimiento y la modifiCación de sus propl~ tri·
butos.

bJ El establecimiento y la modificación de los recargOs
, sobre los impuestos del Estado.-, -

e) TOdO benefic10 fiscal qUe afecte a los tributos propios
de la Hacienda canaria. .

dJ 1.& -autorización para la creación y conversión en Deuda
Pública, asf como para la realización de las restantes opera
dones de crédito con~das pOr la Comunidad Autónoma.

eJ El régimen jUrídico del Patrlmonio de la Comunidad
Autónoma. .... .

f) Las participaciones que en impuestos, asIgnaciones y sub
venciones correspOndan a la Hacie.nda insular, de acuerdo con
lo establecido en el artículo cuarenta y nueve del presenteEstatuto. . .

J4.rtt'culo cincuenta y nueve

Uno. CorrespOnde al Góbferno canario ""'en materia del pre
senle UtuJo,

al Aprobar los Reglamentos generales de los impuestos pro---
pioa de 1& Comunidad. . . .

ti) Elaborar las norme.a reglamentarias precisas para ges.
tionar los impuestos estatales cedidos de acuerdo con los tér
minos de dicha cesi6n.

eJ Elaborar el proyecto de ley de. los Presupuestas Gene
rales de la Comunidad Autónóma. .

Dos. CoITeSponde al Cabildo Insular. en el marco de SUs
competencias y en materias a que se refiere el presente título:

aJ La formación y" aprobación de sus presupuestos
b) La elaboración de las nonnas reglamentarias préclsaa

para la gestión de SUt Ingresos.

A rticulo sesenta

.Uno. Con-esponde al Parlamento la aprobación y fiscaliza
c~ón de los Presupuestos Generales de los Organos de la Comu
mdad. Autónoma. as1 como controlar las consignaciones de los
Presupuesto$ dp los Cabildos Insulares destinados a financiar
competencias transferidas o delegadas a los mismos.

Dos. Los Presupuestos. que tendrán carácter an:ual-s Igual
J>8ríodo ,que los del Estado, incluirán la totalidad de los lngré..
sos y gastos comentes y de inversión.. ' .

.Tres. Si .los presupuestos no fueTal)l'aprobados antes del
prImer día del ejercicio económico correspondiente, Jos ante.
r!ores qued6rán automáticamente prorrogados en sus respec
tivas Vigencias.

Arttculo sesenta y uno

Uno. La gestión, liquidación, recaudación e mspecclólÍ de
BUS propios tributos l;OITesponderá. a la Comunidad Autónoma.
la cual dispondrá de plenas atribuciones para. la ejecuc16n' y
orgamzación de dichas tare!U!', sin p8rjuiciO de la colaboración
que pueda estableceroon la Adm1n1strac1ón Tributaria del Es-
tado., .

Dos. En caso de tributos oedidos 1& Comunidad Autónoma
asumirá pot delegaci~n del Estado ia gestióñ, liquidación. re
c~udación, . inspección y revisión, en su CllL4O. dé los mismos,
SIn perjuiclO .de la colaboración que pueda e8tableoene entre"
ambas admimstraciones, todo ello de acuerdo con 10 espedft.
cado en la ley que fije el alcance y condiciones de la O8s16n;

Tres. Los Cabildos, Ayuntamientos y otros Entes Territo.
ri;e.les Podrán actuar como delegados y colabóradores del Go
b¡lerntrj0b canario .para la Hquidación, cestIón y recaudacI6n de
os .utas regIonales: .

Artíc~ se8enta 3' do8

U~o'. Los poderes públicos canarios quedan facultados Para
conshtwr un sector público,eoonómico au.ónomo.

Dos. En los términos y núme~ que establezca 1& Legisla-
ción- general del Estado, la ComunJcIad Autónoma propondré. las

, .

personas que hayl'n de formar parte de los órganos de admi
nistración de 'aquellas empresas públicas de titularidad estatal
implantadas en CanariIJS que dicha legtslaéión determine. La
Comunidad Autónoma podrá elaborar y remitir al Gobierno
cualesquien\- -informe, estudio O propuesta relativo a la gestión
de dichas empresas 0. a su incidencia, en la sociocconomla
de la .región. Dichos informes. estudios o propuestas darán
Iugár a resolución motivada del Gobierno o de los organismos
o entidades titulare~ de la participación. en las empcesas.

, ... . TITULO V

De la reforma. del Estatuto

Articulo se8enta y.tres

Uno.• La reforma del Estatuto se ajustarA al siguiente pro
cedimiento:

a) La Iniciativa corresponderá al Parlamento, al Gobierno
qmario o a las Cortes Generales. , '

bJ La propuesta habrá de ser aprobachi por el Parlamento
canario ·por mayoría absoluta. _ '

el Requerirá. en.- todo caso, la aprobación. de las Cortes
Generales del Este40 mediante Ley Orgánica. _

Dos. Si la »ro1Juesta de reforma no fuere aprobada por
$1 Parlamento canario o pór la.!'. Cortes Generales..11\1 podrá
ser sometida nuevamente a debate en la mrsma legislatura
de aquél~ . .

Articulo sesenta )1 cuatro
CUa.{ldó la reforma. tuviere pOr objeto una alteración de la

organización de los poderes de Canarias que afectara directa
mente a los Cabildos Insulares, se requerirá la audfenci'a previa.
de los mismos.

DISPOSIC¡ONES ADICIONALES.

PrÜllera.-La integración 'de la. Audiencia ProvIncial de San·
ta Cruz ~ Te:nerIfe en la Audiencia de cananas' lo serA sin
perjuicio dEJ ~s actuales competencias.

Sogunda,

Uno. El Estado cederá a la· Comunidad Autónoma,.. el ren:'"
dinüento de los siguientes tributos:

a} Impuesto sOt>r& el Patrimonio Néto.
b} Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales.
el Impuestos· sobre Sucesiones, Donaciones y Actos Juri-

. dlcos Documentados. . .
d) La imposición general sobre las ventas en su tase mi-

norista. -. .
eJ Los impuestos sobre consumos específicos en su tase

minorista. salvo los recaudados mediante monopolios fiscales.
n Laa' tasas .y demás exacciones sobre el juego,
g)' Los que en el futUro acuerden ]~ .Cortes Generales.
La eventual supresión o modificación de alguno de estoS'

tributos impliOBrá la extensión o modificación de la cesión.
Dos. El conte1lido. de la presente disposición podrá moditl·

carsa 'mediante acuerdo del Gobierno oon la Comunidad Auto·
Qoma, que sérá traJ1lttado por el Gobierno como. proyecto de
ley. A ·estos efectos la modificación de esta disposición no
se .considerará mod1flcación del Estatut4;).

Tercera.-La sede de. la. Delegación del. Gobierno de la Na.
ción en la Comunidad Autónoma de Canarias será la de la
ciudad de Las Palmas.

Lo establecido en. esta disposicióD, &Sf como en el artfculo
tercero: dos. sobre la sede del Parlamento de. Canarias, .no
afecta en modo alguno al criterio de caPitalidad compartida
recoctd,o en .1 apartado uno del uUculotercero de este Ea-'
tatuto. ' .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Prim,era.-Uno. De aCuerdo con lo establecido en el articulo
octe;vo del presente Estatuto, y en tanto no se disponga otra
cosa ·por una Ley del Parlamento Canario aProbada por mayoría
de dos teroeras partes de sus miembros, se liJa en sesenta el
ndmero de Diputados del Parlamento canariO; contorme a 1&
siguiente distrtbución: quince por cada UIl& de las islas. de Gran
Canaria y Tenerife; ocho por La Palma; ocho por Lanzarote;

. siete por FuerteV"entura; cuatro por La. Gomera y tres por El
HIerro. .

Dos.. La convocatoria d'6 las elecciones al primer Parlamen
to Canario corresponde al.Gobierno de la Nación en coordina-
c16n con 1& Junta de canarias. Dichas elecc10nes habrán de ce
lebrarse entre el prtmero de febrero y el treinta y uno de mayó
de mil noveclentos ochenta '1' tres. o coincidiendo con ·las elee--:

, clones generales. si éstas 88 celebrasen antes de dichas fechas.'
En todo caso. deben1 -mediar. entre· la convocatoria y la cele
braCión de los comidos un plazo m1n1mo de cincuenta. y cinco
dlaa .

Tres. En todo lo no prOvisto en este Estatuto senl. de .pIt.
C&C1ón, a efectos electorales, las normas Vigentes para las elee

, clones de laa Cortes Generales;, no obstante, no será de aplica-.
c1ón lo dispuesto, en. el.artfculo· cuarto. apartado dos. letra aJ.
del Real Decreto--ley YeintelInU-noveclentos setenta y siete. de
dieciocho de marzo. .
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SegUnda,-Uno. Una vez proc1a.niados oficialmente los resul
tados electorales y en el plazo máximo de quince dlas desd..
dicho anuncio, el Presidente de.1 Organo PreautonómiC? convo
cará la primera reunión del Parlamento canar1o.

Dos.; En cUcha primera reunión. el Par~nto canario:
a.l Procederá a su constitución presidido' por una Mesa' de

edad, integrada por un Presidente y dos Secretarios..Y a 1&
elección de la Mesa provisional que estará corn~ta 'fOr un
Presidente, dos Vic&presidentes y dos Secretarios.

b) Elegirá al Presidente del GobieÍ'Do de Canarias conforme
a las normas' de este Estatuto y a las que puedan dictarse
reglamentariamente. "

Tres. Elegidos los órganos de la Comunidad Autónoma Cana'
na, quedarán ·disueltas las Instituciones < Preautonóm.1caa.

_ Cuatro. En tanto el Parlamento 'Canario no apruebe sus'pro
pias norMas regIe.mentartas, se aplicarán supletoriamente.las
d&1 vigente Regl~nto del Congreso de los Diputados.

Tercera.-Mientras las Cortes Generales -no elaboren la legi~
laci6n básica o las Leyes marco a Qj18 se refieren la Constitu
ciÓn y el presente Estatuto, y la Comunidad Autónoma Canaria
no -dicte normas sobre las materias de su oompetencia, conti
nuarán aplicándose las Leyes y disposiciones del Estado que se
refieren a dichas materias, sin perjuicio -de su ejecución por la
Comunidad .Autónoma de Canarias en los casos así previstos
en este Estatuto. . _' .

No .obstante, la Comunidad Aútóno-ma, en el ejercicio de las
competencias que le SOR reconocidas, podrá desan-ollar legisla·
tivamente los principios o bases contenidos en el Derecho .esta.--

· tal vigente en cada momento, interpretando dicho Derecho con-
forme e. la Constitución. .

Cuarta.-Uno..Con la finalidad de transferir a la Comunidad
_Autónoma de Canarias .las funciones y atribuciones que le co

rresponden con arreglo al presente EStatuto, se creará una
Comisión Mixta Parttaria. integrada por representantes del Es
tado-y de la Comunidad Autónoma de Canari~. Dicha Comisión

· Mixta -establecerá sus normas de funcionamIento. Los miembros
de la Comisión Mixta ~resentantesde Canarias. darán 'cuenta
periódicamente de su R'estión ante el Parlamento canario.

Para preparar los traspasos y verificarlos' por bloques orga
> nicos de naturaleza homogénea, la Comisión Mixta de Transfe~
rencias estará asistida por Comisiones· sectoriales, de ámbito na
cione.} agrupadas por J;Daterias, cuyo contenido fundamental seré.
determinar con la representación tle la Administración del Es.,
tado, los traspasos de medios personales, financieros y mate
riales que deba recibir la Comunidad Autónoma. Las Comisiones
sectoriales traslad6-rán sus propuestas de acuerdo a la Comisión
Mixta que las habrá de ratificar. • '

Sin perjuicio de; lo dispuesto en 'el pé.rrafo anterior, las ma·
!erías que exijan un tratamiento específico en funcIón de la
Ilecualiaridad del hecho insule-r canario serán objeto de negoCI&
ción y acuerdo en la Comisión MixtBt Paritaria, a que se refiere
el primer párrafo de este apartado. ,. . '

Dos. Las transferencias 4e servicios a1.a Comunidad Autóno
ma canaria tendrán por objeto blóques materiales y orgánicos
completos y deberán prever los medios personales, financieros
y .materiales necesarios para su normal funcionamiento. te·
niendo en cuenta que en la asignación de medios el coefjcienté
de aplicación por habitante no podrá ser para Canarias inferior
a la media del Estado. teniendo presente. < en todo caso, el

· costo de la insularidad. .
Tres. Las Comisiones Mixtas creadas de acuerdo con 16 .

legislación vigente sobre la preautonomía de Canarüis, quedarán
disueltas cuando se constituya la Comisión Mixta a la que se
refiere el apartado número uno de la presente disposición transl- .
toria' ' .

Q~inta.-Los funcionarios adscritos a los servicio~ de titularl·
dad estatal o a otrasinstitucione& públicas, qtfe resulten afec~
tados por los traspasos a la ComunJdad Autónom~ pElsarána
depender de ésta,' siéndoles respetados todos los derechos de
cualquier orden y naturaleza, que les correspondan en el mo
mento del traspaso,' incluso el de· participar en los concursos de

· íraslado que convoque el Estedo, en igtialdadcon los resta~tes
miembros de sus Cuerpos.

.Sexta.-L&- Comunidad Autónoma asumirá la totalidad de'
derechos y obligaciones de la Junta de Canarias. ~ incluido su
personal en las qpndiciones y régimen jurídico que, en el mo
mento de la. aplíc8dón de-lpresente Estatuto, resulten de apli
cación en cada caso.

Séptima.-Las competencias, medios y recursos que, de
acuerdo con el ordenamiento vigente. corresponden • las Man

·comunidades ProVinciales Interinsulares, serán traspasados a
las InstitucIones de la Comunidad Autónoma. A estos efectos, se
constituirá una Comisión Mixta formada por los representantes
de los poderes de la Comunidad· Autónoma y de los Cabildos
Insulares.. qUe procederá a le.. asignación concreta d~ aquellas
.competencias, medios V recursos, ai:UétAndose & un calendario
aprobado al respecto' por los Organos insulares.

_A los actuales integrantes de las plantillas de 'dichos Orga
nismos, les serán respetados todos los derechos. de cull\lquier
orden y naturaleza que le correspandan en el momento del
traspaso. . .

Octe.va.-Uno. Hasta la celebración de las eleccIones al Par·
lamento canario,· previstas en 1&. disposIción ·transitoria pnmera,
qUe sólo coincidirá con las elecciones generales si presta su con·
formidad el Gobierno de ~ Nación, funoi9na;A oon carácter
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A todos los que la presente vier~n y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aProbado, y Yo vengo

'lln .sancionar la_ siguiente Ley .Orgánica:.

El Pi'estdeDw del GobIerno,
LEOPOLDO CALVO-SOTELO y BUSTELO

Arttcu-w primero

Se transfieren a la· Comunidad Autónoma de CanarlAt las
facultades sobre las materias de titularidad -estatal- co~d&&
en los artículos de su Estatuto de Autonomía que por su natu- .
raleza y por imperativo yonsUtucional así lo eXljan, de .&Cuerdo
con los criterios que a continuación se establecen:

al Las facultades de ejecución de la legislación que oorres
ponde a). Estado en dichas materias, conforme al articulo ciento
cuarenta y nueve de ,la ConstitucIón, serán asumidas por 1&
Comunidad Autónoma mediante los correspondientes Decretos
de traspaso de . los servidos necesarios para hacerlas efecUvas.
acordados' por el procedimiento establecido en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de, Canarias.

bl La. potestad legislativa sobre tales _materias. en cuanto
no se encuentre reservada al Estado por la Constitución, podrá
ser e1ercida .por la Comunidad con toda la amplitud prevista
en e~ articulo 150 de aquélla.

Articulo 8egundo -

Uno. Sin perjuicio de la competencia de los Tribunales, asi
como de las especificas modalidades de control que sobre las
facultades legislativas puedan establecer 18-$ leyes estatales &
que se refiere el aTtf.culo ciento cincuenta de la Constitución,
la Comunidad Autónoma ajustará el ejercicio de las facultades
transferidas a los siguIentes principios y controles: al la Comuni
dad Autónoma está .obligada a facilitar a la Administraci6n
dei Estado la información que ésta solicite sobre la gestión
del servicio-; bl las facultades y servicios tranáferidos han de~

mantener, bOmo mínimo. el nivel de eficacia. qUe tenian~antes
de la transferencia; no podrá ser causa de desequilibrios .flna.n
cieros de la Comunidad o de destrucción grave de los recursos:
naturales y económicos, asf como tampoco podrán introducir
desIgualdad entre los .individuos () grupllS iú ir contra 1& éOlida~
ridad individual o colectiva de los espafto1és; el en caso de
incumplimiento de .IQS requisitos anteriores. el Estado advertirá
formalmente 'de ello a la Comunidad, y si ésta mantiene su
actitud. el Gobierno podrá suspender a partir de lo tres meses
las facultades y servicios, dando cuenta de ello -a las Cortes
Generales, quienes resolverá.n la nrooedencia de la decisión del
Gobierno, levantando la suspensión o. acordando la revoc~ón
del ejercicio de la facultad transferida.

Dos. En los Decretos concretos de traspasO se precisarán,
además. los medios financ1eroa que han de acompa1iarlos, &Si
como, en su caso. otras formulas especificas de control .abre
las facultades ,eJecutivas de la ComunIdad Autónoma que por
Ley le correspondan .al Estado.

.Amículo tercero

La presente Ley Orgánica entrará en vigor el IIÚsmo día de ..
su publicación en. el ..Boletín Oficial del Estado... .

Por tanto,
• Mando a todo~ los espaftoles, parUculares y autoridades. qua
gu~en y bAjan guardar esta· Ley Orgánica.. _

Palacio de Marlv.ent,·Palma- de Mallorca, a diez de agosto
de mil novecientos ochenta y dOs.

El Presidente del' Gobierno.
LEOPOLDO CALVQ-SQTELO y BUSTELO

prov-bionat, un Parlamento integrado por sesenta mIembro¡. con
la misma distribución por 1alaB qUe la· establecida en dicha
disposición transitorla.

Do8. Los represeJ,ltantea de cada 18la serán desigziados a
propuesta de los partidos pollticos. en proporción al T88ultado
de las elecciones generales de marzo de 1979 para el Congreso.
corregIda COn la actual con-e1ación de fuerzas parlamentariae en
el archipiélago, po( Una Asamblea de composición idéntica e.: la
prevista en el articulo ciento cuarenta y aels de la Constitución.

DISPOSICION PINAL

El presente Estatuto entrarA en vigor el día de su publica.
ción .en el .Boletin Oficial del Estado...

Por tanto, .
Mando a todos los espáftoles, particularel¡ y autoridades, que

guarden y hagan > guardar esta tey Orgán,ioa.

Palacio de Marlvent, Pf\lIDa de Mallorca, a diez de agosto
de milnovec1entos ochenta y dos.

•
B. O. í:Iel E.-Niím. "195


